
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 13 de 

septiembre de 2022 informando que el operador de insolvencia doctor 

GONZALO IVAN GARCÍA PEREZ, solicita que los dineros embargados por 

concepto del salario de la señora LINA MARIA MURIEL CAMACHO le sean 

entregados a la misma demandada. Provea 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                Asunto:                         Autoriza entrega títulos 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:              José Oscar Echeverri Ramírez 

   CC 18.412.531 

Demandado:   Amparo Botero Espinosa 

   CC 41.906.261 

   Lina María Muriel Camacho 

   CC 41.931.599 

Radicado:   630014003007-2017-00243-00 

 

 

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se ordena la entrega a la señora LINA MARIA MURIEL CAMACHO de los títulos 

judiciales consignados para este proceso por concepto del embargo de su 

salario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 



 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 162 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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